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EL EMPLEO DE BAJOS SALARIOS
EN ESPAÑA
En el trabajo se analizan las características del empleo de bajos salarios en España. La
evidencia revela que se trata de un fenómeno que si bien afecta a los mismos colectivos
que en otros países de nuestro entorno, está comparativamente mucho más extendido en
nuestro mercado laboral. El riesgo de estar mal remunerado es especialmente elevado
para los trabajadores de las ramas de actividad y regiones en los que los convenios
colectivos de sector establecen suelos salariales comparativamente menores, un
resultado que sugiere que el patrón de incidencia del empleo de bajos salarios resulta
muy influido por la negociación colectiva.
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1. Introducción

El análisis de la estructura salarial es una cuestión

que ha recibido una atención preferente por parte de la

literatura económica en las últimas décadas. Este inte-

rés resulta justificado en la medida en que la desigual-

dad salarial incide en la eficiencia del funcionamiento

del mercado de trabajo e influye en cuestiones relacio-

nadas con la equidad social, tales como la incidencia de

la pobreza o la estratificación social. Con respecto al

funcionamiento del mercado de trabajo, la presencia de

diferenciales salariales lo suficientemente amplios y de

carácter competitivo permiten que los salarios desem-

peñen adecuadamente el papel de señales para la asig-

nación eficiente del factor trabajo. El buen comporta-

miento en términos de empleo del mercado de trabajo

estadounidense, caracterizado por una elevada desi-

gualdad salarial relativa, parece confirmar esta hipóte-

sis. En cuanto al segundo punto, diversos estudios

(véanse Burniaux et al., 1998, y Smeeding, 1997 y, para

el caso español, Ayala y Sastre, 2005) confirman que la

desigualdad salarial es un determinante fundamental de

las diferencias de renta. En los ultimos años el interés

por analizar la estructura salarial ha resultado alentado

por el incremento que las desigualdades salariales han
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experimentado en un buen número de países desarro-

llados (Katz y Autor, 1999).

Un aspecto de la estructura salarial que ha centrado

la atención de la literatura es el empleo de bajos sala-

rios, es decir, el conformado por los trabajadores ubi-

cados en la cola izquierda de la distribución salarial1.

En la práctica se da una fuerte asociación entre la inci-

dencia del empleo de bajos salarios y la desigualdad

salarial de cada país (Blau y Kahn, 1996 y Keese et

al., 1998), de modo que su análisis comparte los moti-

vos fundamentales de interés del estudio de la estruc-

tura salarial. En relación con la equidad social, el em-

pleo de bajos salarios tiene un efecto reseñable tanto

en el plano macro como microeconómico. La exten-

sión de la pobreza es claramente mayor en aquellos

países donde mayor es la presencia relativa de este

fenómeno (Marx y Verbist, 1998 y OCDE, 1997), a lo

que se une que la percepción individual de bajos sala-

rios tiene un efecto muy significativo sobre la situación

de pobreza de los hogares de los perceptores (Euros-

tat, 2000). Respecto a la eficiencia del mercado de

trabajo, la incidencia relativa del empleo de bajos sa-

larios puede afectar al empleo agregado en la medida

en que implica la presencia de oportunidades de em-

pleo para los trabajadores de baja productividad, un

colectivo cuya situación relativa en los mercados de

trabajo de los países desarrollados ha empeorado no-

tablemente en el pasado reciente (OCDE, 1996,

1997).

El principal objetivo de este artículo es caracterizar

el empleo de bajos salarios en España, así como ana-

lizar los factores económicos e institucionales que in-

fluyen en su patrón de incidencia en el mercado de

trabajo español. Diversas circunstancias determinan

que el interés del análisis de este tipo de empleo se

acentúe muy especialmente en el caso de nuestro

país. La primera es que España presenta una estruc-

tura salarial con un elevado grado de dispersión que

contrasta con los países de nuestro entorno (Eurostat,

2003 y Bertola et al., 2001), por lo que es plausible

que la incidencia del empleo de bajos salarios sea ele-

vada en términos comparativos. La segunda es que,

al igual que en otros países desarrollados, la percep-

ción individual de salarios bajos está en la práctica

asociada de una forma significativa a la situación de

pobreza de los hogares españoles (Fernández et al.,

2004). Por último, la percepción de bajos salarios en

el mercado de trabajo español presenta una fuerte

persistencia en el tiempo (Álvarez, 2004), de modo

que, de forma similar a lo que ocurre en otros países

desarrollados (Stewart y Swaffield, 1999, y OCDE,

1997), no se trata de un fenómeno transitorio. En

suma, una adecuada caracterización del colectivo de

perceptores de bajos salarios y de los factores institu-

cionales que influyen en su incidencia puede ofrecer

valiosa información a la hora de desarrollar potencia-

les medidas de política económica2. Un interés añadi-

do del análisis empírico desarrollado en el artículo es

que permite contrastar la posible influencia que la ne-

gociación colectiva ejerce en el patrón de este tipo de

empleo a través del uso de microdatos sobre tarifas

sectoriales. Según destaca la literatura, la negocia-

ción colectiva tiene la capacidad de influir en las ca-

racterísticas de la estructura salarial y, por extensión,

en el empleo de bajos salarios, a través del estableci-

miento de suelos salariales (Blau y Kahn, 1999, y Nic-

kell y Layard, 1999). Ello resulta especialmente plau-

sible en el caso de España, pues las tarifas salariales

pactadas en los convenios colectivos de ámbito secto-

rial son fuertemente vinculantes en la determinación

de los salarios y ejercen una notable influencia en la
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et al. (1998), BAZEN et al. (1998) y OCDE (1996).

2 Hasta donde alcanza nuestro conocimiento, éste es el primer estudio
aplicado a la economía española que aborda el análisis del empleo de
bajos salarios. DOLADO y FELGUEROSO (1997) analizan el efecto y la
incidencia del salario mínimo, una cuestión que, aunque presenta una
cierta relación con el empleo de bajos salarios, no coincide plenamente
con este fenómeno.



configuración de la estructura salarial (Lorences y Fel-

gueroso, 1994, y Simón, 2001a).

En síntesis, el análisis empírico realizado muestra

que la extensión del empleo de bajos salarios es com-

parativamente muy elevada en el mercado de trabajo

español aunque el perfil del trabajador que percibe

bajos salarios es muy similar al de otros países. En

particular, son las mujeres, los jóvenes y los trabaja-

dores con baja cualificación quienes resultan afecta-

dos en mayor medida por este fenómeno. La inciden-

cia del empleo de bajos salarios muestra, a su vez,

una notable variabilidad entre regiones y ramas de ac-

tividad. El hecho de que las regiones y ramas de acti-

vidad donde más se da este tipo de empleo sean pre-

cisamente aquéllos donde las tarifas salariales pac-

tadas en la negociación colectiva del sector son

comparativamente más bajas apunta a que esta insti-

tución influye de una forma muy destacable en el pa-

trón del empleo de bajos salarios en el mercado de

trabajo español.

La estructura del trabajo es la que se describe a conti-

nuación. Tras esta introducción, en el segundo apartado

se aborda la caracterización del empleo de bajos sala-

rios en el mercado de trabajo español. La sección co-

mienza con una breve descripción de la fuente de datos

microeconómicos y con ciertas consideraciones meto-

dológicas de relevancia para el análisis empírico. A con-

tinuación se presenta evidencia internacional sobre la

incidencia del empleo de bajos salarios, con el fin de si-

tuar el caso español en una perspectiva comparada. El

apartado concluye estudiando mediante la estimación

econométrica de un modelo de elección discreta qué ca-

racterísticas de los trabajadores españoles determinan

su probabilidad de pertenencia al segmento mal remu-

nerado del mercado laboral. En el apartado tercero se

contrasta si la negociación colectiva ejerce una influen-

cia significativa en el patrón de incidencia del empleo de

bajos salarios a través de las tarifas salariales negocia-

das en los convenios de ámbito sectorial. Finalmente,

en el apartado de conclusiones se comenta la evidencia

más destacada.

2. Factores determinantes del empleo

de bajos salarios en España

Datos y consideraciones metodológicas

Los datos microeconómicos empleados en el análisis

empírico proceden de la Encuesta de Estructura Salarial

1995 (desde ahora EES 1995), elaborada por el INE. El

diseño de la EES 1995 corresponde a un amplio mues-

treo de trabajadores a partir de las cuentas de cotiza-

ción de las empresas en la Seguridad Social. La en-

cuesta contiene una abundante información microeco-

nómica tanto de los establecimientos que conforman la

muestra como de sus trabajadores. Debido a la voluntad

de preservar el secreto estadístico, el INE elimina aque-

llos establecimientos correspondientes a celdas con po-

cas observaciones en las muestras de la Encuesta de

Estructura Salarial que facilita a los investigadores, lo

que unido a la eliminación de aquellos trabajadores

afectados por incapacidad laboral transitoria o con una

baja por maternidad durante el mes de octubre, además

de a aquellos cuyo salario por hora era inferior a 150 pe-

setas o superior a 50.000, determina un tamaño mues-

tral final de 157.345 observaciones. Los estadísticos

descriptivos de la muestra se pueden consultar en el

Cuadro A.1 del Anexo. El concepto salarial es el salario

bruto por hora de trabajo, y en su cálculo no se han in-

cluido pagos extraordinarios ni pluses asociados a ca-

racterísticas concretas de los puestos de trabajo, con el

fin de trabajar con diferencias en los salarios por hora

percibidos en circunstancias normales.

La EES 1995 abarca a los trabajadores por cuenta

ajena que trabajan en establecimientos de diez o más

trabajadores en todo el territorio nacional en un amplio

abanico de sectores productivos (en concreto, la indus-

tria, la construcción, el comercio, la hostelería, los trans-

portes y comunicaciones, la intermediación financiera,

las actividades inmobiliarias y de alquiler y los servicios

empresariales). Se trata, por consiguiente, de una en-

cuesta básicamente del sector privado que ofrece una

cobertura incompleta del sector servicios y que, ade-
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más, excluye las actividades agrarias y las empresas de

menos de diez trabajadores, dos espacios en los que

por lo general tienden a concentrarse una buena parte

de los perceptores de salarios bajos en los países desa-

rrollados (Salverda et al., 2001). Consideramos que es-

tas carencias se relativizan, sin embargo, cuando se va-

lora la ventaja que supone trabajar con una muestra

muy amplia y en la que se recoge una abundante infor-

mación sobre las características de los individuos, de

los puestos de trabajo y de los establecimientos en los

que prestan sus servicios. Por otra parte, como se

muestra más adelante, la incidencia del empleo de ba-

jos salarios estimada para el mercado de trabajo espa-

ñol a partir de la EES 1995 no difiere apenas de la deri-

vada de una fuente alternativa, el Panel de Hogares de

la Unión Europea, que sí que presenta una cobertura

completa del mercado de trabajo.

En otro orden de cosas, la teoría económica no ofrece

una orientación clara sobre cómo se debe medir y defi-

nir el empleo de bajos salarios, lo que determina que en

la elección de su formulación se dé una cierta dosis de

discrecionalidad. En este estudio se ha optado por con-

siderar el empleo de bajos salarios en términos relati-

vos, lo que permite identificar a aquellos trabajadores

que perciben un salario sustancialmente inferior al del

trabajador típico de la economía. Según la formulación

más usual (véanse, por ejemplo, OCDE, 1996, Asplund

et al., 1998, o Bazen et al., 1998) y las recomendacio-

nes de Eurostat, se ha considerado perceptor de bajos

salarios a quien percibe un salario inferior a dos tercios

del salario por hora mediano de la economía (el salario

mediano en 1995 fue de 1.228 pesetas). Esta medida

relativa es especialmente adecuada para analizar cues-

tiones relacionadas con la equidad y facilita las compa-

raciones internacionales, aunque limita la identificación

entre la percepción de bajos salarios y las situaciones

de pobreza medidas en términos absolutos. En el análi-

sis empírico se analiza la sensibilidad de los principales

resultados del trabajo ante el uso en la definición del

empleo de bajos salarios de un umbral alternativo, el pri-

mer decil de la distribución salarial.

Evidencia internacional

El Cuadro A.2 del Anexo contiene información sobre

la incidencia del empleo de bajos salarios y las principa-

les características de las instituciones laborales relacio-

nadas con la determinación salarial en Estados Unidos

y en una muestra de países de la Unión Europea. La in-

cidencia del empleo de bajos salarios mide la propor-

ción del total de asalariados que percibe un salario por

hora por debajo de dos tercios del salario por hora me-

diano del país. La comparación internacional es apro-

piada gracias al uso de un umbral en la definición del

empleo de bajos salarios y un período temporal de refe-

rencia similares (con ligeras salvedades en este último

caso: véanse las notas del cuadro), así como por el he-

cho de que las fuentes estadísticas de las que se deriva

la información para los países de la Unión Europea, la

Encuesta Europea de Estructura Salarial (desde ahora

EEES) y el Panel de Hogares de la Unión Europea

(PHOGUE), son metodológicamente homogéneas entre

países3. En general, ambas fuentes ofrecen una infor-

mación altamente coincidente sobre la incidencia relati-

va del empleo de bajos salarios (el coeficiente de corre-

lación de Pearson —excluyendo la observación de

Estados Unidos— toma, de hecho, un valor de 0,89 y es

estadísticamente significativo al 1 por 100). Se constata

que la incidencia del empleo de bajos salarios presenta

una variabilidad notable entre países en el interior de la

Unión Europea, en un rango que, según los datos de la

ESES, va desde el 3,4 por 100 de los asalariados en Ita-

lia al 20 por 100 en el Reino Unido (según el PHOGUE,

desde un mínimo del 5,4 por 100 a un máximo del 19

por 100 también en estos dos países). La incidencia
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más acusada del fenómeno se produce, no obstante, en

Estados Unidos, donde el 25,2 por 100 de los asalaria-

dos percibía a mediados de los noventa un salario por

hora inferior al umbral de referencia.

El empleo de bajos salarios afecta al 18,3 por 100 de

los asalariados españoles según la EEES/EES 1995

(18,4 por 100 según el PHOGUE). En un contexto com-

parado, la incidencia de este tipo de empleo en el mer-

cado de trabajo español resulta muy llamativa no sólo

por su elevado valor sino porque, con contadas excep-

ciones, los países de nuestro entorno e institucional-

mente parecidos resultan mucho menos afectados por

el fenómeno. De hecho, entre los países considerados

en el análisis únicamente Estados Unidos y el Reino

Unido, economías con mercados de trabajo donde los

mecanismos de determinación salarial son altamente

flexibles (Cuadro A.2), presentan una mayor incidencia

relativa de este tipo de empleo (25 y 20 por 100-19

por 100, respectivamente). A título de ejemplo, en am-

bos la negociación colectiva se produce fundamental-

mente a un nivel descentralizado, de empresa, y pre-

senta una tasa de cobertura relativamente baja (16 y 39

por 100). La evidencia para el caso español es, sin em-

bargo, congruente con el hecho de que la estructura sa-

larial española presenta una elevada dispersión en tér-

minos relativos tanto en la cola derecha de la distribu-

ción salarial como, especialmente, en la izquierda

(Cuadro A.2). Esta elevada dispersión de los salarios

que se da en el mercado de trabajo español obedece

parcialmente al hecho de que las diferencias salariales

entre establecimientos son por lo general más acusadas

que en otros países de la Unión Europea (Palacio y Si-

món, 2004, y Simón y Russell, 2004).

Los determinantes del empleo de bajos salarios

La evidencia anterior muestra que la incidencia del

empleo de bajos salarios en el mercado de trabajo es-

pañol es elevada en términos comparativos. Un aspecto

adicional de interés es si este tipo de empleo afecta a

los mismos colectivos de trabajadores que en otros paí-

ses. Sin ánimo de ser exhaustivos, la evidencia descrip-

tiva revela que ciertos colectivos de trabajadores, como

las mujeres o los jóvenes, sufren claramente una mayor

exposición relativa al empleo de bajos salarios (Cuadro

A.1 del Anexo). Este resultado, sin embargo, puede en-

cubrir un efecto de composición, en la medida en que

exista correlación entre los atributos que influyen en la

percepción de bajos salarios. A fin de eliminar posibles

sesgos de composición y analizar de una forma más ri-

gurosa los factores determinantes de percibir bajos sa-

larios, la probabilidad de incurrir en dicha circunstancia

se especifica mediante un modelo probit4. En dicho mo-

delo se consideran como variables explicativas aquellas

que según la literatura influyen en la determinación de

los salarios y que, por lo tanto, pueden hacerlo en la pro-

babilidad de percibir un salario bajo en términos relati-

vos. Éstas abarcan tanto características de los trabaja-

dores como de sus puestos de trabajo y establecimien-

tos. En relación con las primeras, se incluye el nivel

educativo (9 variables ficticias mutuamente excluyen-

tes) y la edad (3 variable ficticias)5 como proxies del ca-

pital humano general de los trabajadores; la antigüedad

del trabajador en la empresa (4 variables ficticias) como

proxy del capital humano específico y una variable ficti-

cia de género que capta el efecto sobre los salarios deri-

vado de posibles diferencias en la capacidad inobserva-

da de hombres y mujeres o, alternativamente, de fenó-

menos discriminatorios. A su vez, ciertas características
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Donde wi es el salario del individuo i; � es el umbral que delimita el
trabajo de bajos salarios; � es la función de distribución acumulativa
normal estándar; Xi es un vector de variables explicativas y � es el
vector de parámetros a estimar. Los errores estándar han sido
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que son robustos ante la presencia de heterocedasticidad (WHITE,
1982). Asimismo, son robustos ante la posible presencia de correlación
entre observaciones pertenecientes a trabajadores del mismo
establecimiento.

5 La edad es en realidad una proxy de la experiencia laboral, una
variable sobre la que no se dispone en la EES 1995 de información
directa ni indirecta que permita imputarla.
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de los puestos de trabajo como el tipo de contrato (dis-

tinguiendo entre contrato indefinido o de duración deter-

minada); el tipo de jornada (distinguiendo entre jornada

a tiempo completo o parcial) o la ocupación (7 variables

ficticias) recogen la influencia en los salarios de posibles

efectos de carácter compensatorio. Por último, se inclu-

ye un conjunto de características de los establecimien-

tos, que abarca el tipo de convenio (distinguiendo entre

convenio sectorial nacional, sectorial de ámbito inferior

al nacional y de empresa o centro de trabajo), el tamaño

(5 variables ficticias), el sector (42 variables ficticias) y la

región (17 variables ficticias). La inclusión de estas va-

riables permite tener en consideración la influencia de

los factores de demanda en la determinación de los sa-

larios.

Los resultados de la estimación econométrica del mo-

delo probit de elección discreta se muestran en el Cuadro

A.3. El cuadro incluye para cada variable su efecto margi-

nal sobre la probabilidad de percibir un salario bajo (esto

es, el cambio que induce la variable explicativa en la pro-

babilidad estimada del suceso, evaluado en el valor me-

dio del resto de variables explicativas)6. Una vez que se

eliminan los posibles sesgos de composición de la mues-

tra, se confirma que el empleo de bajos salarios dista de

afectar por igual a diferentes tipos de trabajadores en el

mercado de trabajo español. Conforme a las expectati-

vas, la incidencia de este fenómeno depende de las va-

riables que aproximan el capital humano de los indivi-

duos, con un perfil que resulta en buena medida similar al

que se desprende de estudios realizados para otros paí-

ses desarrollados (véanse para más detalles Salverda et

al., 2001, OCDE, 1997, y Keese et al., 1998). Así, la edad

ejerce un efecto significativo, aunque no monotónico, so-

bre la probabilidad del suceso. Los jóvenes menores de

25 años tienen mayor probabilidad de percibir un salario

bajo que los trabajadores de cualquier otro grupo de

edad, mientras los mayores de 54 años tienen también

una probabilidad mayor que los adultos con edades inter-

medias. En el mismo sentido, la incidencia del fenómeno

disminuye conforme aumenta el nivel de educación (por

ejemplo, los licenciados tienen una probabilidad de perci-

bir un salario bajo un 5,8 por 100 menor que los indivi-

duos sin estudios) y la antigüedad en la empresa (con di-

ferencias en las probabilidades del suceso del 15 por 100

entre los individuos con al menos 10 años de antigüedad

y aquéllos con menos de 2). La incidencia relativa del

empleo de bajos salarios en función del sexo del trabaja-

dor es un resultado que requiere cierta atención. Los re-

sultados del modelo econométrico revelan que una vez

que se controla por la influencia del resto de factores las

mujeres tienen una probabilidad del suceso que resulta

un 10,3 por 100 mayor que la de los varones y que la di-

ferencia entre ambas probabilidades es estadísticamente

significativa al 1 por 100. Esta estimación descansa, sin

embargo, en el supuesto de que la influencia del resto de

factores explicativos sobre la probabilidad de percibir un

salario bajo es similar para hombres y mujeres. Por po-

nerlo de otra forma, la estimación de una única ecuación

en el modelo de elección discreta para hombres y muje-

res impone la igualdad de coeficientes para ambos colec-

tivos. No obstante, los procesos de determinación sala-

rial de hombres y mujeres difieren notablemente en la

práctica, una circunstancia que está muy relacionada con

el fenómeno de discriminación salarial por razón de sexo

que se da en el mercado de trabajo español (sin ánimo

de exhaustividad, véanse Ugidos, 1997 y De la Rica y

Ugidos, 1995 y, entre los trabajos más recientes, De la

Rica, 2003, y Palacio y Simón, 2003). En consecuencia

con lo anterior, los coeficientes de las variables explicati-

vas del modelo de elección discreta también difieren en

la práctica entre hombres y mujeres7. En el caso de los
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6 En el caso de las variables ficticias el efecto marginal mide el
cambio que experimenta la probabilidad del suceso estudiado cuando la
variable cambia de 0 a 1, tomando el resto de variables explicativas su
valor medio. En el caso de las variables continuas estos efectos miden
el cambio en la probabilidad estimada ante un cambio infinitesimal en la
variable explicativa evaluado en el valor medio del resto de variables
explicativas.

7 Puede encontrarse evidencia detallada sobre la cuestión en una
versión anterior del trabajo (véase FERNÁNDEZ et al., 2003).



modelos econométricos no lineales, como es el modelo

probit utilizado en este trabajo, no existe ninguna razón

para que las estimaciones derivadas del uso de una y

dos ecuaciones, respectivamente, no difieran sustancial-

mente en la práctica (Belman y Heywood, 1990). A fin de

controlar por esta posibilidad, se ha desarrollado un ejer-

cicio en el espíritu de las descomposiciones à la Oaxa-

ca-Blinder, consistente en estimar el modelo probit de for-

ma separada para hombres y mujeres para, en una se-

gunda etapa, predecir la probabilidad del suceso para

ambos colectivos empleando un conjunto común de ca-

racterísticas. La diferencia en la probabilidad así predicha

de hombres y mujeres está motivada exclusivamente por

las diferencias que se dan en los coeficientes estimados

para ambos grupos de trabajadores. Los resultados de

este ejercicio muestran que la diferencia en las probabili-

dades predichas de hombres y mujeres es del 10,8

por 100 cuando se emplean las características de los va-

rones, del 12,4 por 100 cuando se usan las de las muje-

res y del 11,1 por 100 cuando se emplean las del conjun-

to de la muestra8. Este resultado revela, en definitiva, que

el uso de una única ecuación en el modelo de elección

discreta conduce a una cierta infraestimación de las dife-

rencias por razón de sexo en la probabilidad relativa de

percibir un salario relativamente bajo.

La incidencia del empleo de bajos salarios depende,

asimismo, de la ocupación del individuo y de otras ca-

racterísticas de los puestos de trabajo, como el tipo de

contrato. Los trabajadores de producción, independien-

temente de su nivel de cualificación, tienen una mayor

probabilidad de estar mal remunerados que cualquier

tipo de trabajador de administración, al igual que ocurre

con los trabajadores con contrato de duración determi-

nada en relación con quienes tienen contratos indefini-

dos. El tipo de jornada no parece afectar, sin embargo,

de forma significativa a la probabilidad del suceso estu-

diado. En el mismo sentido, la incidencia del empleo de

bajos salarios en nuestro país depende también de las

características de los establecimientos, un resultado

que es consistente con la notable influencia que los fac-

tores relacionados con la demanda de trabajo ejercen

en la determinación salarial en España (Palacio y Si-

món, 2004). Así, pertenecer a la categoría de bajos sa-

larios es más probable para los trabajadores de empre-

sas pequeñas y cubiertas por convenios de ámbito

sectorial. A título de ejemplo, los trabajadores de esta-

blecimientos con convenio propio sufren esta situación

con una probabilidad un 2 por 100 inferior a la de los tra-

bajadores cubiertos por un convenio de sector de ámbi-

to inferior al nacional. La probabilidad de este suceso

varía también acusadamente con el sector de afiliación

de los trabajadores. En ramas de actividad como la de

extracción de minerales no metálicos ni energéticos o la

de intermediación financiera la probabilidad de percibir

salarios bajos es de un 14 por 100 y un 7 por 100 inferior

a la correspondiente a trabajadores con las mismas ca-

racterísticas de la rama de referencia, la construcción.

En otros sectores, como la industria textil o la industria

de confección y peletería, los trabajadores presentan,

por el contrario, probabilidades relativas de percibir ba-

jos salarios que exceden a la de referencia en un 20,1

por 100 y un 12,8 por 100, respectivamente. En el mis-

mo sentido, tener unos bajos ingresos salariales es sig-

nificativamente más probable para los trabajadores de

regiones como Extremadura, Murcia, Canarias y Gali-

cia. La ubicación en Navarra, Cataluña, Madrid o el País

Vasco implica, por el contrario, una menor probabilidad

relativa de percibir bajos salarios para trabajadores con

habilidades productivas observadas similares9.

Tal como se señalaba en la introducción, el umbral de

referencia empleado en la definición del empleo de ba-

jos salarios es en gran medida discrecional, lo que po-
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8 Los resultados completos de la estimación de estas ecuaciones no
se han incluido por una cuestión de espacio y están disponibles por
parte de los autores ante su requerimiento.

9 Este último resultado debe tomarse con precaución, en la medida en
que la existencia de diferentes niveles de precios entre territorios implica
que el salario que constituye el estándar mínimo aceptable puede variar
significativamente entre regiones.



dría condicionar los resultados obtenidos. Sin embargo,

se observa que la influencia de los factores considera-

dos sobre la probabilidad de percibir bajos salarios es

cualitativamente similar cuando se usa un punto de cor-

te alternativo para la definición del empleo de bajos sa-

larios, el primer decil de la distribución salarial (corres-

pondiente a 717 pesetas en la muestra de la EES 1995).

El uso de este punto de corte delimita una cola izquierda

de la estructura salarial más estrecha e implica una defi-

nición más restrictiva del empleo de bajos salarios (la in-

cidencia del fenómeno es del 10 por 100 de los asalaria-

dos con el primer decil de la distribución como umbral

de referencia frente al 18,3 por 100 en el caso general),

con lo que la distancia entre ambos puntos de corte da

un margen aparentemente suficiente para el control de

la robustez de los resultados. De forma general, aunque

el uso de este umbral alternativo implica una reducción

sistemática de los efectos marginales estimados para

las variables explicativas, el signo y la significatividad de

los efectos marginales se mantienen en la gran mayoría

de los casos (véase la última columna del Cuadro A.3).

3. Negociación colectiva y empleo de bajos salarios

en España

Ciertas instituciones laborales relacionadas con la de-

terminación salarial influyen muy significativamente en

la configuración de las características y evolución de la

estructura salarial de los países desarrollados, hasta el

punto de que instituciones de los mercados de trabajo

como la negociación colectiva o el salario mínimo son

factores fundamentales en la explicación de las diferen-

cias internacionales en la dispersión salarial (Blau y

Kahn, 1999, y Nickell y Layard, 1999). En tanto que di-

chas instituciones establecen suelos salariales cuyo

efecto compresor sobre la estructura salarial se produce

básicamente en la cola izquierda de la distribución sala-

rial, su influencia en el fenómeno del empleo de bajos

salarios resulta en la práctica especialmente significati-

va (Lucifora, 2001). En esta sección del trabajo se con-

trasta en qué medida la negociación colectiva ayuda a

explicar ciertos rasgos del empleo de bajos salarios en

el mercado de trabajo español como su elevada exten-

sión o su patrón de incidencia por sectores y regiones.

Las instituciones laborales que destacan por su capa-

cidad de influencia en la determinación salarial según la

literatura son la negociación colectiva y los salarios mí-

nimos estatutarios. Ambas establecen directa o indirec-

tamente suelos salariales cuya presencia puede limitar

en la práctica la extensión del empleo de bajos salarios.

Así, con carácter general, en aquellos países en los que

existe un salario mínimo vinculante la dispersión salarial

en la cola izquierda de la distribución de salarios indivi-

duales, y por extensión la proporción del empleo de ba-

jos salarios, es más reducida (Keese et al., 1998, y

OCDE, 1996)10. El salario mínimo que cubre legalmente

a todos los trabajadores en España, el Salario Mínimo

Interprofesional (SMI), es, sin embargo, uno de los sala-

rios mínimos más bajos del conjunto de los países desa-

rrollados tanto en términos absolutos como relativos

(OCDE, 1998, y Eurostat, 1999) y su grado de vincula-

ción en la determinación de los salarios es en la práctica

muy limitado (Dolado y Felgueroso, 1997), por lo que su

potencial efecto compresor sobre la estructura salarial

no es demasiado acusado. Esta circunstancia muy posi-

blemente facilita la elevada incidencia del empleo de ba-

jos salarios que se da en el mercado de trabajo español.

Alternativamente, la literatura enfatiza la influencia que

la negociación colectiva ejerce en la configuración de la

estructura salarial. Aquellos países con una alta tasa de

sindicación y/o una elevada tasa de cobertura de la ne-

gociación colectiva presentan en la práctica una menor

dispersión salarial global, así como una extensión del

trabajo de bajos salarios comparativamente reducida.

Aunque la elevada incidencia que presenta el empleo

de bajos salarios en España no constituye un rasgo

usual de los países con modelos de negociación colecti-
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10 En el mismo sentido, en aquellos países en los que se ha producido
una reducción en términos reales del salario mínimo, o una desaparición
del mismo, la dispersión salarial ha tendido a aumentar (DINARDO et
al., 1996 y FORTIN y LEMIEUX, 1997).



va como el español, predominantemente sectoriales y

con una elevada tasa de cobertura de la negociación

(véase el Cuadro A.2), la influencia de esta institución

en el empleo de bajos salarios en España resulta plausi-

ble por varios motivos. Por una parte, las tarifas salaria-

les establecidas en los convenios de ámbito sectorial,

que constituyen los salarios mínimos en el ámbito de

aplicación de cada convenio, se sitúan sistemáticamen-

te por encima del SMI y constituyen los suelos salariales

realmente vinculantes en el mercado de trabajo espa-

ñol. Por otra parte, estas tarifas salariales presentan

una acusada variabilidad entre convenios para los mis-

mos tipos de trabajadores (Simón, 2001b) e influyen

muy significativamente en la determinación de los sala-

rios percibidos en el mercado de trabajo español (Loren-

ces y Felgueroso, 1994, y Simón, 2001a). Esta eviden-

cia, sumada a la elevada dispersión relativa que carac-

teriza a la estructura salarial española, convierte en

plausible que la negociación colectiva en España esté

induciendo una amplia dispersión de los niveles salaria-

les, con lo que esta institución, en lugar de limitar el em-

pleo de bajos salarios, alentaría una elevada extensión

del mismo. En caso de ser así, la negociación colectiva

estaría influyendo en el fenómeno del empleo de bajos

salarios en España de una forma diferenciada a otros

países europeos en los que una negociación colectiva

vinculante reduce significativamente la diferenciación

salarial.

La hipótesis de que la negociación colectiva influye en el

fenómeno del empleo de bajos salarios en España se

puede contrastar aprovechando la variabilidad de la inci-

dencia del empleo de bajos salarios entre territorios y ra-

mas de actividad. España es uno de los pocos países de

la Unión Europea en los que la negociación colectiva sec-

torial presenta convenios que afectan a provincias o regio-

nes (EIRO, 2000, 2002). Esta inusual dimensión territorial

de la estructura de la negociación colectiva permite que

las tarifas salariales de sector varíen significativamente

entre territorios a la vez que entre ramas de actividad (Si-

món, 2001b). A su vez, posibilita analizar en una suerte de

experimento natural si en aquellos territorios/sectores don-

de las tarifas salariales de sector establecen suelos sala-

riales comparativamente mayores para los mismos tipos

de trabajadores, la incidencia del empleo de bajos salarios

resulta limitada. El SMI es por su naturaleza común a los

territorios y sectores de actividad, por lo que la negocia-

ción colectiva es a priori la institución laboral que puede in-

fluir de forma significativa en el patrón de incidencia del

empleo de bajos salarios en estos ámbitos.

El análisis empírico de esta cuestión es posible gra-

cias a la existencia para España de una base de datos

con las tarifas salariales pactadas en los convenios de

ámbito sectorial en el mismo año que la Encuesta de

Estructura Salarial 1995 (más detalles sobre la base de

datos se pueden encontrar en Simón, 2001c). Estos mi-

crodatos permiten constatar econométricamente que

las tarifas pactadas en los convenios de ámbito sectorial

varían notablemente para los trabajadores de una mis-

ma categoría profesional en función de la región y el
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11 La estimación de las diferencias regionales y sectoriales en los
salarios pactados se realiza a través de la regresión de una ecuación
con la forma:

tij = � + Ci	 + Zj� + Sj
 + �ij

Donde tij corresponde al logaritmo de la tarifa salarial por hora pactada
para la categoría profesional i del convenio colectivo provincial o
autonómico j; Ci es un vector de variables ficticias que reflejan la
categoría profesional (distinguiendo entre titulado superior, titulado medio,
oficial administrativo de primera, auxiliar administrativo, oficial de oficio de
primera, oficial de oficio de segunda y peón ordinario); Zj es un vector de
variables ficticias que indican la comunidad autónoma a la que pertenece
el ámbito funcional del convenio colectivo j; Sj es un vector de variables
ficticias que refleja el sector de actividad en el que se ubica el ámbito
funcional del convenio colectivo j; �ij es un término de error aleatorio; � es
el intercepto y 	, � y 
 son vectores de parámetros a estimar.

El análisis se limita a los convenios colectivos que presentan variabilidad
por comunidades autónomas, esto es, los de ámbito provincial o
autonómico. Estos convenios de sector son los más relevantes en el
modelo español de negociación colectiva (en 2001 los trabajadores
cubiertos por convenios sectoriales de ámbito territorial inferior al nacional
suponían el 65 por 100 del total de trabajadores cubiertos por algún tipo de
convenio colectivo: véase la Estadística de convenios colectivos del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales). A su vez, el análisis se limita a
los convenios cuyo ámbito funcional se encuadra en las divisiones de la
CNAE-93 cubiertas por la EES 1995.

La ecuación se ha estimado por mínimos cuadrados restringidos
imponiendo las restricciones lineales

j j k k

j k

n m ,� � 
 �� �0 y 0



sector de actividad (Cuadro A.4)11. Las tarifas sectoria-

les son significativamente distintas de los promedios na-

cionales para todas las regiones españolas, con las úni-

cas excepciones de Madrid y Cantabria, así como para

buena parte de las ramas de actividad. Las diferencias

regionales estimadas son conjuntamente significativas

al 1 por 100 y van desde un 18 por 100 sobre la media

nacional en el caso del País Vasco a un 14 por 100 bajo

la media en el caso de Extremadura, con una desviación

estándar de los diferenciales salariales territoriales ajus-

tada por el empleo territorial del 8 por 100. En el caso de

las diferencias sectoriales, éstas son también conjunta-

mente significativas y se encuentran en un rango que va

desde un 35 por 100 sobre la media nacional en el caso

de las actividades auxiliares a la intermediación finan-

ciera a un 20 por 100 bajo la media en el caso de la fa-

bricación de muebles, con una desviación estándar de

los diferenciales salariales sectoriales ajustada por el

empleo sectorial del 13,5 por 100.

En la práctica se da una acusada correspondencia

por regiones y sectores de la incidencia del empleo de

bajos salarios y la magnitud relativa de las tarifas secto-

riales. El coeficiente de correlación bivariante de Pear-

son de los diferenciales regionales en la incidencia del

empleo de bajos salarios (medida neta de efectos de

composición de la fuerza de trabajo a través de los efec-

tos marginales estimados mediante el modelo probit) y

en las tarifas salariales es de –0,83 y es estadísticamen-

te significativo al 1 por 100, mientras que en el caso de

los sectores de actividad toma un valor de –0,50 y es

también estadísticamente significativo al 1 por 100. Este

resultado confirma que en aquellas regiones y sectores

donde los salarios pactados en los convenios colectivos

sectoriales son comparativamente elevados, los traba-

jadores tienen una menor probabilidad de percibir un sa-

lario bajo, independientemente de sus características

personales y, en suma, que el establecimiento de suelos

salariales en el marco de la negociación colectiva es un

factor que reduce la incidencia del empleo de bajos sa-

larios en determinados ámbitos.

4. Conclusiones

El mercado de trabajo español se caracteriza por

una elevada incidencia del empleo de bajos salarios

que resulta consecuente con la estructura de salarios

comparativamente dispersa de la economía española.

En este trabajo se ha caracterizado el perfil del traba-

jador de bajos salarios en España a partir de un mode-

lo de elección discreta, obteniéndose un perfil del em-

pleo de bajos salarios muy similar a la de otros países

europeos. Esta caracterización es robusta al uso de

distintas definiciones del empleo de bajos salarios y

muestra que los colectivos que sufren una mayor ex-

posición relativa a dicho fenómeno en el mercado la-

boral español son las mujeres, los jóvenes y aquellos

trabajadores con niveles educativos más bajos. Están

particularmente afectados, a su vez, los trabajadores

de pequeñas empresas y en ciertas ramas de activi-

dad como la industria textil y de confección o el co-

mercio y los ubicados en regiones como Extremadura,

Galicia o Canarias.

Cuando se observa la incidencia del empleo de bajos

salarios y se compara con los resultados de otros paí-

ses de nuestro entorno, el caso español presenta algu-

nos visos de excepcionalidad. La elevada extensión re-

lativa que el empleo de bajos salarios presenta en el

mercado de trabajo español se perfila como un fenóme-

no relacionado con ciertos rasgos de las instituciones la-
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donde nj y mk son, respectivamente, la proporción del empleo en la
región j y el sector k (calculada sobre el total del empleo en 1995 según
la Encuesta de Población Activa), con lo que la matriz de productos
cruzados de los regresores de la ecuación es de rango completo,
circunstancia que no se produciría en caso de incluir como variables
explicativas los dos conjuntos completos de variables ficticias
excluyentes por territorio y sector y estimar por mínimos cuadrados
ordinarios. La estimación por mínimos cuadrados restringidos permite
interpretar los coeficientes estimados para las comunidades autónomas
como la diferencia porcentual en el salario pactado entre un trabajador
ubicado en una región o sector y el trabajador promedio para el conjunto
de España con características productivas y del puesto de trabajo
similares. A su vez, permite obtener una estimación no sesgada de los
errores estándar de los coeficientes de las variables ficticias regionales y
sectoriales (HAISKEN-DENEW y SCHMIDT, 1997).



borales. Así, esta elevada incidencia parece claramente

vinculada al bajo nivel relativo del Salario Mínimo Inter-

profesional y, por consiguiente, al escaso efecto com-

presor que ejerce sobre la estructura salarial esta insti-

tución laboral. No obstante, en un contexto donde la

gran mayoría de los asalariados españoles se encuen-

tra cubierta por convenios colectivos de sector que esta-

blecen tarifas salariales que se sitúan sistemáticamente

por encima del Salario Mínimo Interprofesional, la eleva-

da extensión del fenómeno del empleo de bajos salarios

se convierte en una cuestión muy relacionada con la in-

fluencia de la negociación colectiva en la estructura sa-

larial. En este sentido, destaca especialmente el hecho

de que España constituye una excepción a la asocia-

ción que se observa a nivel internacional entre una ne-

gociación colectiva con un elevado grado de cobertura y

una baja incidencia del empleo de bajos salarios. La

anomalía que supone la conjunción en España de una

negociación colectiva sectorial vinculante en la determi-

nación de los salarios y una elevada extensión del em-

pleo de bajos salarios proviene muy posiblemente de

ciertas particularidades de la negociación colectiva, y

más en concreto, del hecho de que las tarifas salariales

pactadas en los convenios colectivos de sector presen-

tan una acusada variabilidad para un mismo tipo de tra-

bajador, una circunstancia que no resulta ajena a la

poco frecuente dimensión territorial que se da en la ne-

gociación colectiva sectorial. De esta forma, es plausi-

ble que en España la negociación colectiva, en lugar de

reducir la diferenciación salarial y limitar el empleo de

bajos salarios tal y cómo ocurre en otros países, esté in-

duciendo una amplia dispersión de los niveles salariales

y, por extensión, una elevada incidencia del empleo de

bajos salarios. La evidencia obtenida en este trabajo

muestra que en aquellas regiones/sectores donde ma-

yores son los salarios pactados en los convenios colec-

tivos de sector la incidencia del trabajo de bajos salarios

tiende a ser significativamente menor. Este resultado

parece confirmar que la negociación colectiva es un de-

terminante institucional fundamental de las característi-

cas del empleo de bajos salarios.
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ANEXO

EL EMPLEO DE BAJOS SALARIOS EN ESPAÑA

TRIBUNA DE ECONOMÍA
Noviembre-Diciembre 2006. N.º 833 189ICE

CUADRO A.1

ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS DE LA MUESTRA E INCIDENCIA
Y DISTRIBUCIÓN DEL EMPLEO DE BAJOS SALARIOS

Estadísticos
descriptivos

Incidencia del
empleo de bajos

salarios

Distribución del
empleo de bajos

salarios

Salario por hora (pesetas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.536,6 — —

Logaritmo del salario por hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,1 — —

Hombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,767 13,9 58,0

Mujer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,233 33,0 42,0

Edad (años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38,500 — —

Edad < 25. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,095 57,2 29,8

Edad 25-54 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,812 15,1 66,7

Edad > 54. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,093 6,9 3,5

Sin estudios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,023 18,2 2,3

Educación primaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,308 16,7 28,0

EGB . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,311 29,1 49,4

Bachillerato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,118 12,3 8,0

FPI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,050 15,8 4,3

FPII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,079 12,1 5,2

Diplomados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,051 6,2 1,7

Licenciados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,059 3,2 1,0

Postgrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,001 0 0

Antigüedad en la empresa (años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,600 — —

Antigüedad < 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,216 44,1 51,9

Antigüedad 2-4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,168 27,1 25,0

Antigüedad 4-9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,196 12,6 13,4

Antigüedad > 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,420 4,3 9,7

Contrato indefinido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,737 9,5 38,1

Contrato de duración determinada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,263 41,9 58,7

Jornada a tiempo completo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,963 17,3 91,0

Jornada a tiempo parcial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,037 44,6 9,0

Peones1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,124 40,2 27,1

Trabajadores de producción cualificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,524 19,8 56,5

Trabajadores de administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,154 15,5 13,0

Técnicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,106 4,4 2,5

Titulados medios y superiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,051 2,1 0,6

Gerentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,041 1,1 0,3

10-19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,185 28,6 28,9

20-49 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,230 23,1 28,8

50-99 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,161 17,2 15,1

100-199 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,102 10,9 6,1

+200 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,322 12,0 21,1

Convenio de empresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,257 22,4 42,0
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Estadísticos
descriptivos

Incidencia del
empleo de bajos

salarios

Distribución del
empleo de bajos

salarios

Convenio sectorial de ámbito nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,396 22,1 47,5

Convenio sectorial de ámbito inferior al nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,347 6,8 9,4

Andalucía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,089 17,8 8,7

Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,051 18,0 5,0

Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,036 14,0 2,7

Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,031 17,1 2,9

Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,048 32,8 8,6

Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,023 19,1 2,3

Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,048 26,6 6,9

Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,062 16,9 5,7

Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,144 11,8 9,2

Comunidad Valenciana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,087 18,5 8,8

Extremadura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,022 40,9 4,9

Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,061 29,4 9,9

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,126 11,7 8,0

Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,037 33,3 6,7

Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,035 9,3 1,8

País Vasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,072 6,4 2,5

La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,021 18,9 2,1

Extracción y aglomeración de carbón (10) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,003 2,2 0,1

Extracción de minerales metálicos (13) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,001 3,5 0,1

Extracción de minerales no metálicos ni energéticos (14) . . . . . . . . . . . . 0,011 17,2 0,1

Industria de productos alimenticios y bebidas (15) . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,072 21,0 8,2

Industria del tabaco (16) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,001 8,9 0,1

Industria textil (17) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,017 33,6 3,0

Industria de confección y peletería (18) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,024 58,3 7,4

Industria del cuero y del calzado (19). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,019 27,4 2,8

Industria de la madera y corcho (20) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,025 34,0 4,6

Industria del papel (21) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,015 12,3 0,1

Industria de artes gráficas (22) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,026 14,8 2,0

Coquerías y refino de petróleo (23) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,004 1,0 0,1

Industria química (24) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,047 6,5 1,7

Fabricación de productos de caucho y materias plásticas (25). . . . . . . . . 0,027 17,8 2,5

Fabricación de otros productos minerales no metálicos (26) . . . . . . . . . . 0,050 12,0 3,3

Metalurgia (27) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,014 2,9 0,2

Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria (28) . . . . . . . . . 0,039 12,0 2,5

Fabricación de maquinaria y material no eléctrico (29) . . . . . . . . . . . . . . 0,037 8,1 1,6

Fabricación de maquinaria y material eléctrico (31). . . . . . . . . . . . . . . . . 0,027 12,9 1,9

Fabricación de material electrónico (32) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,004 9,3 0,2

ANEXO (continuación)

CUADRO A.1 (continuación)

ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS DE LA MUESTRA E INCIDENCIA
Y DISTRIBUCIÓN DEL EMPLEO DE BAJOS SALARIOS
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Estadísticos
descriptivos

Incidencia del
empleo de bajos

salarios

Distribución del
empleo de bajos

salarios

Fabricación de instrumentos médicos, de precisión y relojería (33) . . . . . 0,006 8,4 0,3

Fabricación de automóviles y remolques (34) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,031 9,6 1,6

Fabricación de otro material de transporte (35). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,011 9,8 0,6

Fabricación de muebles y otras industrias manufactureras (36) . . . . . . . . 0,035 24,2 4,6

Producción y distribución de energía eléctrica, gas y agua (40) . . . . . . . . 0,017 1,7 0,1

Captación, depuración y distribución de agua (41) . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,012 7,4 0,5

Construcción (45) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,077 17,0 7,1

Venta y reparación de vehículos y venta de combustible (50) . . . . . . . . . 0,011 12,6 0,7

Comercio al por mayor e intermediación del comercio (51) . . . . . . . . . . . 0,041 25,7 5,8

Comercio al por menor y reparaciones domésticas (52) . . . . . . . . . . . . . 0,046 37,4 9,4

Hostelería (55) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,060 31,2 10,3

Transporte terrestre y por tubería (60) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,036 13,8 2,7

Transporte aéreo y espacial (62) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,002 18,5 0,1

Actividades anexas a los transportes y agencias de viajes (63) . . . . . . . . 0,013 13,9 1,0

Correos y telecomunicaciones (64) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,010 5,6 0,3

Intermediación financiera, excepto seguros y planes de pensiones (65) . . 0,058 0,8 0,3

Seguros y planes de pensiones (66) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,020 4,3 0,5

Actividades auxiliares a la intermediación financiera (67). . . . . . . . . . . . . 0,001 2,6 0,1

Inmobiliarias (70) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,002 27,0 0,3

Alquiler de bienes muebles (71). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,002 48,8 0,4

Actividades informáticas (72) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,002 15,5 0,2

Otras actividades empresariales (74) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,047 33,3 8,6

NOTAS: Los valores de los estadísticos descriptivos corresponden al valor medio de las variables (la desviación típica aparece entre paréntesis para las variables
continuas). La incidencia del empleo de bajos salarios mide el porcentaje de trabajadores de cada categoría que perciben bajos salarios, mientras que su distribu-
ción por tipo de trabajador cuantifica la proporción del empleo total de bajos salarios que pertenece a cada categoría de trabajadores. Se considera un salario
bajo al salario por hora inferior a dos tercios del salario mediano según la EES 1995. En el caso de los sectores de actividad entre paréntesis se muestra la divi-
sión de la CNAE-93 a la que corresponden.
1 La correspondencia de las ocupaciones utilizadas con los grupos principales de la CNO-94 es la siguiente: peones (S-T), trabajadores de producción cualifica-
dos (L-M-N-P-Q-R-H-J-K), trabajadores de administración (G), técnicos (F), titulados medios y superiores (E-D) y gerentes (A-B-C).
FUENTE: Encuesta de Estructura Salarial 1995.

ANEXO (continuación)

CUADRO A.1 (continuación)

ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS DE LA MUESTRA E INCIDENCIA
Y DISTRIBUCIÓN DEL EMPLEO DE BAJOS SALARIOS
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CUADRO A.2

INCIDENCIA DEL EMPLEO DE BAJOS SALARIOS, DISPERSIÓN DE LOS SALARIOS INDIVIDUALES
Y CARACTERÍSTICAS INSTITUCIONALES DEL MERCADO DE TRABAJO

(Mediados de los años noventa)

País

Incidencia del empleo
de bajos salarios1 Dispersión salarial2 Negociación colectiva Salario mínimo

EEES PHOGUE D5/D1 D9/D5 Coordinación3 Nivel
predominante4

Extensión de
los convenios

colectivos5

Tasa de
cobertura4

(%)

Mecanismo de
regulación de los
bajos salarios6

Índice
de Kaitz7

España. . . . . . 18,3 18,4 1,97/1,72 2,23/2,04 1,5 Sector Elevada 83 Salario mínimo 0,32

Estados Unidos 25,2 25,2 2,09 2,1 1 Empresa Inexistente 16 Salario mínimo 0,38

Irlanda . . . . . . 16,5 17,6 2,13/1,76 2,17/2,13 1 Nacional Inexistente 66 Salario mínimo 0,56

Bélgica . . . . . . 5,8 10,9 1,56/1,41 1,65/1,71 2 Nacional Elevada 96 Salario mínimo 0,50

Italia . . . . . . . . 3,4 5,4 1,50/1,39 1,65/1,75 2 Sector Elevada 90 Convenios colectivos —

Francia . . . . . . 8,2 12,1 1,66/1,45 2,00/2,14 2 Empresa Elevada 95 Salario mínimo 0,57

Dinamarca . . . 7,9 6,7 1,59/1,48 1,47/1,72 3 Nacional/sector Inexistente 69 Convenios colectivos —

Austria . . . . . . 9,8 10,5 1,64/1,50 1,76/1,78 3 Sector Elevada 70 Convenios colectivos —

Finlandia. . . . . 4,7 8,6 1,48/1,36 1,64/1,57 2,5 Nacional Moderada 83 Convenios colectivos —

Grecia . . . . . . 9,9 10,6 1,67/1,50 1,81/1,87 2 Sector Elevada 90 Salario mínimo 0,51

Portugal . . . . . 16,8 12,2 1,66/1,62 3,15/2,65 2 Sector Elevada 92 Salario mínimo 0,38

Reino Unido . . 20,2 19,0 1,81/1,80 2,02/2,13 1 Empresa Inexistente 39 Salario mínimo 0,42

NOTAS: 1 Porcentaje de trabajadores con un salario por hora inferior a dos tercios del salario mediano del país en 1995 (para Austria, 1996; para Francia, 1994)
según la Encuesta Europea de Estructura Salarial y el Panel de Hogares de la Unión Europea (la información para Estados Unidos procede de la Current Popula-
tion Survey). La incidencia del empleo de bajos salarios en España según la Encuesta Europea de Estructura Salarial ha sido calculada a partir de la muestra
para España de dicha encuesta, la EES 1995. Para el resto de países la información procede de SALVERDA et al. (2001).
2 D1, D5 y D9 son los límites superiores del primer, quinto y noveno decil, respectivamente, de la distribución de los salarios individuales. Los datos para Estados
Unidos están basados en los salarios anuales y proceden de la Current Population Survey (OCDE, 1996) y los del resto de países están basados en los salarios
por hora y provienen del Panel de Hogares de la Unión Europea y de la Encuesta Europea de Estructura Salarial, respectivamente (SALVERDA et al., 2001). La
información corresponde al año 1995 (para Austria, 1996; para Francia, 1994).
3 NICKELL y LAYARD (1999). Promedio de la coordinación de los sindicatos y las empresas en la negociación colectiva. 1 indica un bajo grado de coordinación; 2
indica un grado de coordinación intermedio y 3 una alta coordinación.
4 EIRO (2002) y TRAXLER et al. (2001).
5 COMISIÓN EUROPEA (2000).
6 EUROSTAT (2003).
7 OCDE (1998) y RUBERY et al. (2002). Salario mínimo en relación al salario bruto mediano de los trabajadores a tiempo completo. La información corresponde a
1997 (para Portugal, Grecia, Irlanda y Reino Unido, 2000). El salario mínimo fue implantado en Irlanda en 2000 y en el Reino Unido en 1999.
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CUADRO A.3

RESULTADOS DE LA ESTIMACIÓN DEL MODELO PROBIT
SOBRE LA PROBABILIDAD DE PERCIBIR UN SALARIO BAJO

Umbral de bajos salarios

2/3 salario
hora mediano

Primer decil

Sexo

Mujer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Categoría base Categoría base

Hombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,103** –0,043**

Edad

<25 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Categoría base Categoría base

25-54 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,082** –0,042**

>54 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,058** –0,031**

Antigüedad en la empresa

<2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Categoría base Categoría base

2-4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,039** –0,021**

5-9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,066** –0,030**

>9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,149** –0,070**

Titulación

Sin estudios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Categoría base Categoría base

Educación primaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,013* –0,008*

EGB. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,001 –0,004

Bachillerato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,032** –0,015**

FPI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,026** –0,014**

FPII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,034** –0,015**

Diplomados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,043** –0,016**

Licenciados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,058** –0,023**

Ocupación

Peones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Categoría base Categoría base

Trabajadores de producción cualificados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,049** –0,019**

Trabajadores de administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,056** –0,020**

Técnicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,077** –0,029**

Titulados medios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,074** –0,029**

Titulados superiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,076** –0,029**

Gerentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,079** –0,030**

Tipo de jornada

Tiempo parcial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Categoría base Categoría base

Tiempo completo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,008 –0,015**

Tipo de contrato

Duración determinada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Categoría base Categoría base

Indefinido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,040** –0,016**

Tamaño del establecimiento

Tamaño empresa 10-19. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Categoría base Categoría base

Tamaño empresa 20-49. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,027** –0,012**

Tamaño empresa 50-99. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,049** –0,018**

Tamaño empresa 100-199 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,058** –0,024**

Tamaño empresa más 200 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,068** –0,028**
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Umbral de bajos salarios

2/3 salario
hora mediano

Primer decil

Tipo de convenio

Sector no nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Categoría base Categoría base

Empresa y centro de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,017** 0,003

Sector nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,009** 0,020*

Comunidad autónoma

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Categoría base Categoría base

Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,002 –0,006

Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,010 0,005

Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,031** –0,010**

Canarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,093** 0,055**

Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,001 0,000

Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,032** 0,014**

Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,016* 0,006

Cataluña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,031** –0,006*

Comunidad Valenciana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,006 –0,001

Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,147** 0,068**

Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,126** 0,050**

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,019** 0,001

Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,074** 0,041**

Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,055** –0,023**

País Vasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,052** –0,017**

La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,028** –0,012**

Sector de actividad

Extracción y aglomeración de carbón (10) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,052** –0,005

Extracción de minerales metálicos (13). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,032 0,014

Extracción de minerales no metálicos ni energéticos (14) . . . . . . . . . . –0,135** –0,072**

Industria de productos alimenticios y bebidas (15). . . . . . . . . . . . . . . . 0,044** 0,035**

Industria del tabaco (16) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,012 0,044

Industria textil (17). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,206** 0,105**

Industria de confección y peletería (18) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,132** 0,071**

Industria del cuero y del calzado (19) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,028* 0,012

Industria de la madera y corcho (20) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,044** 0,017**

Industria del papel (21) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,032* 0,021**

Industria de artes gráficas (22). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,031** 0,025**

Coquerías y refino de petróleo (23) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,043* –0,024**

Industria química (24) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,027** –0,008*

Fabricación de productos de caucho y materias plásticas (25) . . . . . . . 0,015** 0,004

Fabricación de otros productos minerales no metálicos (26). . . . . . . . . –0,019** –0,008*

Metalurgia (27) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,041** –0,016

Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria (28) . . . . . . . –0,037** –0,021**

Fabricación de maquinaria y material no eléctrico (29). . . . . . . . . . . . . –0,025** –0,006

Fabricación de maquinaria y material eléctrico (31) . . . . . . . . . . . . . . . –0,002 0,010

CUADRO A.3 (continuación)

RESULTADOS DE LA ESTIMACIÓN DEL MODELO PROBIT
SOBRE LA PROBABILIDAD DE PERCIBIR UN SALARIO BAJO
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Umbral de bajos salarios

2/3 salario
hora mediano

Primer decil

Fabricación de material electrónico (32) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,007 0,031

Fabricación de instrumentos médicos, de precisión y relojería (33). . . . 0,048 0,021

Fabricación de automóviles y remolques (34) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,007 –0,006

Fabricación de otro material de transporte (35) . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,026 –0,016*

Fabricación de muebles y otras industrias manufactureras (36) . . . . . . 0,069** 0,034**

Producción y distribución de energía eléctrica, gas y agua (40) . . . . . . –0,047** –0,021**

Captación, depuración y distribución de agua (41). . . . . . . . . . . . . . . . –0,041** –0,009

Construcción (45) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Categoría base Categoría base

Venta y reparación de vehículos y venta de combustible (50) . . . . . . . –0,007 –0,002

Comercio al por mayor e intermediación del comercio (51) . . . . . . . . . 0,072** 0,057**

Comercio al por menor y reparaciones domésticas (52). . . . . . . . . . . . 0,094** 0,051**

Hostelería (55) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,028** 0,014**

Transporte terrestre y por tubería (60) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,004 0,014*

Transporte aéreo y espacial (62) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,089 0,068*

Actividades anexas a los transportes y agencias de viajes (63) . . . . . . –0,018 0,007

Correos y telecomunicaciones (64). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,020 0,005

Intermediación financiera, excepto seguros y planes de pensiones (65) –0,071** –0,021**

Seguros y planes de pensiones (66). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,038** –0,011*

Actividades auxiliares a la intermediación financiera (67) . . . . . . . . . . . –0,051* –0,018

Inmobiliarias (70). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –0,036 –0,003

Alquiler de bienes muebles (71) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,101** 0,078**

Actividades informáticas (72) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,100* 0,075**

Otras actividades empresariales (74) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,131** 0,101**

Número de observaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157.335 157.335

2(87) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.005,9 9.280,7

Prob > 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,000 0,000

Pseudo R2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,374 0,356

NOTAS: La variable dependiente toma un valor 1 si el salario por hora del individuo es inferior al umbral de referencia que aparece en el cuadro y 0 en caso con-
trario. Los valores contenidos en el cuadro corresponden al efecto marginal de cada variable evaluado en los valores medios del resto de variables explicativas. **
y * indican que el coeficiente correspondiente es significativamente distinto de cero al 1 por 100 y 5 por 100, respectivamente, según los valores de los t-ratios
asintóticos.
FUENTE: Encuesta de Estructura Salarial 1995.

CUADRO A.3 (continuación)

RESULTADOS DE LA ESTIMACIÓN DEL MODELO PROBIT
SOBRE LA PROBABILIDAD DE PERCIBIR UN SALARIO BAJO
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CUADRO A.4

RESULTADOS DE LA ESTIMACIÓN POR MÍNIMOS CUADRADOS RESTRINGIDOS DE LA ECUACIÓN
DE TARIFAS SALARIALES PACTADAS EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE ÁMBITO SECTORIAL

(1995)

Estadísticos
descriptivos

Resultados de la estimación

Coeficiente Error estándar

Tarifa pactada por hora (pesetas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 883,27
(223,2) — —

Logaritmo de la tarifa pactada por hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,75
(0,222) — —

Titulado superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,091 0,440** 0,008

Titulado medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,091 0,317** 0,008

Oficial administrativo de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,162 0,152** 0,006

Auxiliar administrativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,163 0,033** 0,006

Oficial de oficio de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,169 0,114** 0,006

Oficial de oficio de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,157 0,071** 0,006

Peón ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,166 Categoría base

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,157 –0,011* 0,005

Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,053 –0,049** 0,008

Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,028 0,024* 0,011

Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,008 0,080** 0,021

Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,037 –0,034** 0,010

Cantabria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,023 –0,022 0,012

Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,073 –0,076** 0,007

Castilla-La Mancha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,126 –0,059** 0,005

Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,101 0,055** 0,005

Comunidad Valenciana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,100 –0,025** 0,006

Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,021 –0,143** 0,013

Galicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,083 –0,102** 0,006

Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,041 0,016 0,008

Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,030 –0,039** 0,011

Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,025 0,113** 0,012

País Vasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,077 0,177** 0,007

La Rioja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,017 0,056** 0,015

Extracción y aglomeración de carbón (10) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,003 0,180** 0,034

Extracción de minerales no metálicos ni energéticos (14) . . . . . . . . . . . 0,006 –0,019 0,024

Industria de productos alimenticios y bebidas (15) . . . . . . . . . . . . . . . . 0,163 –0,080** 0,005

Industria textil (17) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,003 –0,125** 0,032

Industria de confección y peletería (18) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,004 0,030 0,029

Industria del cuero y del calzado (19) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,010 –0,195** 0,019

Industria de la madera y corcho (20) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,083 –0,064** 0,007

Industria del papel (21). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,001 0,202** 0,062

Industria de artes gráficas (22) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,004 0,179** 0,030

Industria química (24). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,005 0,031 0,026

Fabricación de productos de caucho y materias plásticas (25) . . . . . . . 0,006 0,009 0,025

Fabricación de otros productos minerales no metálicos (26) . . . . . . . . . 0,086 0,031** 0,007

Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria (28) . . . . . . . . 0,061 0,044** 0,008

Fabricación de instrumentos médicos, de precisión y relojería (33) . . . . 0,007 –0,127** 0,023
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Estadísticos
descriptivos

Resultados de la estimación

Coeficiente Error estándar

Fabricación de otro material de transporte (35) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,002 0,045 0,042

Fabricación de muebles y otras industrias manufactureras (36). . . . . . . 0,002 –0,208** 0,043

Captación, depuración y distribución de agua (41) . . . . . . . . . . . . . . . . 0,013 0,200** 0,016

Construcción (45). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,062 0,120** 0,007

Venta y reparación de vehículos y venta de combustible (50) . . . . . . . . 0,005 0,122** 0,025

Comercio al por mayor e intermediación del comercio (51) . . . . . . . . . . 0,054 –0,037** 0,008

Comercio al por menor y reparaciones domésticas (52) . . . . . . . . . . . . 0,236 –0,098** 0,004

Hostelería (55) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,037 –0,052** 0,009

Transporte terrestre y por tubería (60) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,091 –0,036** 0,007

Actividades anexas a los transportes y agencias de viajes (63). . . . . . . 0,025 0,098** 0,012

Actividades auxiliares a la intermediación financiera (67) . . . . . . . . . . . 0,001 0,352** 0,063

Alquiler de bienes muebles (71) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,001 –0,202** 0,063

Otras actividades empresariales (74). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,029 0,007 0,010

Observaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.632

Convenios colectivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 886

NOTAS: La variable dependiente es la tarifa salarial por hora pactada en el convenio colectivo para la categoría profesional relevante. Los valores de los estadís-
ticos descriptivos corresponden al valor medio de las variables (la desviación típica aparece entre paréntesis para las variables continuas). ** y * indican que el
coeficiente correspondiente es significativamente distinto de cero al 1 y 5 por 100, respectivamente.

CUADRO A.4 (continuación)

RESULTADOS DE LA ESTIMACIÓN POR MÍNIMOS CUADRADOS RESTRINGIDOS DE LA ECUACIÓN DE
TARIFAS SALARIALES PACTADAS EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE ÁMBITO SECTORIAL (1995)
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